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13. RESPONSABLES DE GESTIÓN

Los responsables de la gestión para cada una de las medidas y actuaciones quedan reflejados en la tabla si-
guiente.



14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El seguimiento consiste en la verificación de la
eficacia del plan. La responsabilidad del equipamiento
corresponde a la denominada “autoridad de ges-
tión” del plan, a la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

Por otro lado, la eficacia y el correcto desarro-
llo del PIRCAN exige el establecimiento de un sis-
tema de evaluación armonizado que permita no só-
lo el seguimiento del plan sino también la valoración
de los resultados que, a lo largo de la vida del mis-
mo se fuesen obteniendo.

Así, en este apartado, siguiendo la norma esta-
blecida en el PDCAN 2000-2006, se reflejan los in-

dicadores que se han considerado como más idóneos
para el seguimiento y la evaluación del plan.

14.1. INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL PLAN
SECTORIAL

Aun cuando los indicadores establecidos en el
PDCAN 2000-2006 resultan suficientes para comprobar
la situación de desarrollo del Plan de cara a la evo-
lución continuada del mismo se ha optado por es-
tablecer los indicadores incluidos en el Programa
Operativo.

Así a continuación se incluyen los indicadores
elegidos para cada tipo de seguimiento.
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